
 

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, NCG BANCO, S.A. comunica el siguiente 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 

 
Tras el acuerdo adoptado por la Comisión Rectora del Fondo de Reestructuración Ordenada 

Bancaria (FROB) en su reunión del día de hoy en relación con el proceso competitivo de 

subasta de Banco Gallego, S.A., NCG Banco, S.A. comunica la transmisión a Banco Sabadell, S.A. 

de la totalidad de su participación en el capital de Banco Gallego, S.A.  

 

Se adjunta Nota de Prensa del FROB.  

 

En A Coruña, a 19 de abril de 2013 




